
NOTIFICACION POR AVISO

Actuación a not¡f¡car: Resolución 0780 No. 0781 - 1204 de fecha 12 de diciembre de 2023,POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
MULTA'.

Pe¡sona a notificar: CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, ident¡ficado con cédula de
ciudadanía No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 "Por la cual se exp¡de el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO, identificado con cédula de c¡udadanía No. 94.386.614
expedida en Bolívar Valle, y el señor CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, identificado con
cédula de c¡udadania No. 6.136.796 expedida en Bolivar Valle, la D¡rección Territorial de la
Dirección Arñbiental Regional BRUT, de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781 - 1204
de fecha 12 de diciembre de 2023 'POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD, SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL ,

Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA'.

Que por no haber sido posible la notificac¡ón personal de la Resolución 0780 No. 0781 - 1204
de fecha 12 de d¡c¡embre de 2023 'POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD, SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL
Y SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA,, aI SeñoT CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA.
identificado con cédula de ciudadania No. 6.136.796 expedida en Bolívar Valle, debido a que
según lo manifestado por el técnico operativo de la zona, se niega a recibir las citac¡ones, se
procederá a notificar al señor en mención, por medio del presente aviso, el cual se remitirá
acompañado de copia íntegra del acto admin¡strativo, y se publicara en la pág¡na electrónica de
la coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en carrelera de
acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para
dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contenc¡oso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No, 0781 - 1204 de fecha 12 de
diciembre de 2023'POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD, SE
DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA
SANCION DE MULTA', se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa al notificado que contra la présente Resolución proceden por la vía adm¡nistrativa.
los recursos de repos¡ción ante el D¡rector Terr¡tor¡al de la D¡rección Ambiental Regional BRUT
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación
BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC,
de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, según el caso, de conformidad con lo
establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011..
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rt¡Rclóx: a presente Aviso se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día catorce (14) de diciembre
de 2023, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día veinte (20) de diciembre de 2023 a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

@t

Para constancra se suscribe en la ciudad de La Unión, a los trece (13) días del mes de diciembre
del año dos mil veintitrés (2023)

}^\

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVINA
Director Territor¡al DAR BRUT (C)

Elaboró Lraña Lrane¡a Osoflo Montalvo. Técnrco AOmrnistragvof,
Revrso. Robrnson Rrvera Cruz. Profesronal Especralzado. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIOAD, SE DECLARA LA
RESPONSABILIOAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE.UNA SANCION

DE MULTA"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPOFTACIÓN
RUrÓtlotr¡R REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1 076 de 2015 y en especial
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-OT2 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No.000330-0181 del 28de marzode2017,y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, désde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jur¡sd¡cción.

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nac¡ón (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los
pr¡ncip¡os de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art.49); la prop¡edad privada t¡ene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con'el amb¡ente (Art..88); es deber de
la persona y del ciudadano p¡'oteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importanc¡a ecológica y fomentar la educación
paia el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política
señala, que le corresponde al Estado planif¡car el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, ¡mpon¡endo
sanc¡ones legales y exigie¡do la reparación de los daños causados, asi mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al exped¡rse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionates ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán impbner y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policia y las
sanciones previstas en la misma ¡ey en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos natúrales renovables, y exigir, con sujec¡ón a lás
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regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. ;

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispu§o en su artículo pr¡mero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corooraciones Autónomas Reqionales. las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los.reglamentos.

Que mediante formalo de registro de requerimientos radicado .51102019- de fecha 17 de
enero de 2019, se manifiesta una denuncia anón¡ma ambiental vía telefónica a cerca de
una tala de bosque en el predio El Sinai, frente a la escuela propiedad del señor Habacu
Castañeda, vereda Las Fuentes Altas, corregimiento de Naranjal, municipio de Bolívar.

Que de acuerdo al informe de visita de fecha I 8 de enero de 2019, radicado CVC
'7 5282019' de fecha 25101/2019, realizado por funcionario de la DAR BRUT de la CVC,
con el objetivo de atender denuncia anónima de tala al pred¡o denom¡nado El Sinaí,
Vereda Fuentes Altas, Municip¡o de Bolívar Valle, se informa lo siguiente:

tl
Al predio se accede por una canetera terciaria que conduce a la vereda Fuen¿es a/fas
ub¡cada a mano derecha via pr¡mavera - Naranjal, aproximadamente a 1 km del
perímetro urbano del caserío de Naranjal. Desde alli se accede en caro hasta la escuela
de la vereda Fuentes Altas y a pañir de allí se cont¡núa el recorrido a pie por un tiempo
estimado de 15 minutos hasta el pred¡o Sinai. Coordenadas aproximadas 40 22'36.5 " N
- 760 20'08.9" W

Al llegar a/ s,ro se pudo constatar que el predio corresponde con los datos sumrnlstrados
por el denunc¡ante en el documento de radicado N' 51102019. El predio se conoce con el
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Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria adm¡nistrativa en mater¡a ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar 
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nombre del Sinaí y pertenecía ai señor Habacu Castañeda: no obstaste ta propiedad se
encuentra en-proceso de sucesión por herencia.

Una vez en el sitio se observó la siguiente situación:

1.Se encontró un Bosque en estado de sucesón secundario en proceso de recuperación,
con una alta presencia de especles fioneras (punta de lanza- Visnia sp, Chagualo
Rapanea guianensis Aublet.) a una altura de 1748 m.s.n.m aproximadamente; el cual
según información recabada el día de la visita lleva aproximadamente 10 años de
recuperación.

2.El área boscosa intervenida, presenta una el¡minación del sotobosque (socola);
actividad conslstenfe en la eliminación de la regenerac¡ón natural que crece bajo el dosel
del bosque (Brinzales y Lat¡zales) (Ver Fotografías 1 y 2)

...Fotografías1y2...

3.El área de bosque que fue intervenida con la actividad de socola fue de
aproximadamente 30 Plazas (192000 m2), de acuerdo a la información suministrada por
el señor Arístides Ortiz Cano, quien se encontró en el lugar de los hechos y qu¡en
manifestó estar al frente de la actividad, con et fin cle introducir ganado en el área
interyenida (ver fotografía Na 4)

En conversación sosfenrda con la señora Maria lsabel Castañeda, hija del señor.Habacu
Castañeda y quien manifiesta ser una de las herederas del predio, indica que la finca
Srnaí se encuentra sub dividida en parcelas "hijuelas" como parte de un proceso de
desenglobe y que La intervención de socola se adelantó en el área que fue adqu¡rida por
su cuñado el señor Arístides Ortiz Cano a sels fq de sus hermanos; versión que fue
confirmada por el señor Arlstides, no obstante éste manifiesta que dicha transacc¡ón no
ha sido formalizada mediante escritura por pañe de quienes vendieron la propiedad.

UGC| Unidad de
qarrapatas

Gestión de Cuenca Hidrográf¡ca

Dar: Brut

[¡unicipio Bolívar

Corregimiento o vereda: Corregim¡ento Naranial

Área total del predio: No determinada

ASNlrr: 1784 m.s.n m

Suelos: MQCfI y [rQAc2

Area protegidas: Reserva forestal.de.Colombia Ley 2a

Ecosistemas: Orobioma Medio de los Andes

Pendiente: fuertemente quebrado de 25 % al 50%

Geología: kv Suelos de formación Volcánica

lncendios forestales: Alto
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Erosión del suelo: Moderado

Piso té.mico: Medio y frio

Temperaturai 12o - 18o

Coordenadas: 40 22' 36.5 " N -76020'08.9"W

Actuaciones:

-Se ilevó a cabo un recorr¡do de inspección por el lote donde se presentó la infracción,
levantando el respect¡vo reg¡stro fotográf¡co de la situac¡ón para la elaborac¡ón del ¡nforme
y se tomaron las coordenadas del sit¡o.

-Se levantó medida preventiva, indicando al responsable de la actividad señor Arís¿ides
Oiiz Cano la suspens¡ón inmediata de las act¡v¡dades ¡niciadas tanto de socola dentro del
bosque como cualquier otra actividad dentro de éste alreyes del formato COD:
FT 0340.08 Control de V¡sitas.

-Con las coordenadas tomadas en el sitio del evento se realizó la consulta en el poñal del
IGAC. Para obtener la ¡nformac¡ón de la cedula catastral y posteriormente identificar los
propietarios del predio.

Recomendaciones

Se recom¡enda inic¡ar los trám¡tes administrativos conespondientes en contra del señor
Arístides Oftiz Cano identificado con cédula de ciudadanía I'lo 94386614 - Celular
3178059565 en calidad de arrendatario y del señor Campo Elías Castañeda Sierra
identificado con cédula de ciudadania M 6136796, quien figura como prop¡etar¡o del
predio, a fin de aplicar las sanciones a que haya lugar conforme a la ley 1333 de 2009.

tt
Que mediante memorando 07 82-7 5282019 la Directora Territorial DAR BRUT, rem¡te las
anter¡ores actuaciones con el fin de proceder de conformidad con la Ley 1333 de 2009.

Se apertura del expediente 0781-039-002-005-2019, con el fin de dar trámite a lo
solic¡tado para lo cual se procede a efectuar las actuaciones administrativas
correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso el inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formuiación del cargo al presunto
infractor.

Que se exp¡de Resolución 0780 No. 0781 - 276 de fecha 27 de rna,zo de 2019 "POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA CARGOS A UN PRESUNTO
INFRACTOR', impuesta mediante control de visitas de fecha'18 de enero de 2019, a los
señores ARISTIDEZ DE JESUS ORTIZ CANO ¡dentificado con cedula de ciudadanía No.
94.386.614 y CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SERNA identificado con cedula de ciudadanía
No. 6.'138.798, medida preventiva cons¡stente en:

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación 2019110101 cóD FT osso 04
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"SUSPENDER la intervención del bosque mediante el desarrollo de activdades de socola,
en el predio rural el Sinaí. ubicado en la vereda Fuentes Altas, mun¡cipio de Bolívar."

Que en fecha 15 de abril de 2019, se notifica personalmente de la Resolución 0780 No.
0781 - 276 de fecha 27 de marzo de 2019 "Por la cual se impone una medida preventiva.
se ¡nic¡a un procedimiento sancionatorio ambiental y se formula cargos a un presunto
infractol' al señor ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO identificado con cedula de
ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle.

Que en fecha 19 de septiembre de 2019, se expide por parte de Profesional Especializado
de la CVC DAR BRUT, concepto técnico referente a "Practica de pruebas con base en
requerimiento 07 81-7 5282019", en el cual se conceptúa lo siguiente:
'Descripc¡ón de la Situación

Para realizar la visita se tuvo el acompañamiento del Técnico Cartos Holmes Ramírez
funcionario adscrito a la DAR BRUT. Como elemento ¡nicial se constató que el predio se
localiza en la Unidad de Gestión de Cuenca del Río Garrapatas en la cordillera occidental
y las aguas drenan a la verliente del pacifico. El predio se localiza en una geomorfologia
de montaña entre 1750 y 1800 m.s.n.m. sobre ecoslsfemas de orobioma med¡o de los
Andes con transic¡ón a orobioma bajo de los Andes con pendientes entre 25% y el 50%
según Geo CVC.

El prop¡etar¡o actualmente dedica el uso de /os sue/os a pastos. pequeños cultivos
misceláneos y bosgues en. d¡ferentes estados sucesiona/es. Es notable que la cobeñura
de pasfos tiene como uso la ganadería extensiva con muy baia tecnificación, lo que se ve
reflejado en la presencia de tenacetas e inicios de erosión laminar por el sobrepastoreo.

Conforme a la Geo CVC y tas coordenadas det predio se encuentra inseño en la reserva
forestal de la Ley 2a de 1959 lo que limita el uso a ciertas actividades que no implique la
afectación de /os ecoslsúemas foresfales y las particularidades de la región en cuanto al
requer¡m¡ento de conservar los bosques naturales

Dentro del recorrido se contó con el acompañam¡ento de la señora Marra lsabel
Castañeda Sierra con cedula de ciudadanía No. 31.204.319 de Tuluá, como testigo de las
actuaciones reportadas y que originaron la medida prevent¡va además de habitante del
predio vecino.

Pruebas referentes a la afectac¡ón en /os bosgues del pred¡o

Dentro del recorrido se pudo evidenciar la presencia de bosgues de segundo crecimiento
tal y como se descrlben en las sigu¡ente Fotos por cuanto .fue claro la presencia de 

.

individuos de diferentes esfados suceslona/es es dec¡r brinzales o individuos entre 1O y
150 cm de altura, lat¡zales con ind¡v¡duos entre 150 y 300 cm de altura ( ier fotos 10,11 y
12) y fustales con individuos con DAP ente 1O y 45 cm con la presencia de un dosel bien

Página 5 de 43
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definido en las del 30% del área así como la presencia asociada de especles epifitas y
alguna fauna asociada

Dentro del bosque natural en estado sucesional secundario se evidenciaron tocones que
muestran la corta de individuos adulfos fusta/es en forma rec¡ente tal y como los muestran
las fotos 4 al 7.

De acuerdo al corte fueron realizado con motos¡erra y en algunos casos en el lugar se
hallaron fusfes y iopas, así como daños a la vegetación c¡rcundante producto del apeo de
/os áróoles.

Dentro del predio se pudo observar un bosque natural que sive de contorno a un
nacimiento de agua dentro del cual se identificó el apeo reciente de tres (3) individuos de
Urapan (Fraxinus chunensls.) con diámetros en el tocón de más de 40 cm. lo cual indican
claramente que eran individuos adultos que, aunque son especles exóticas, fueron
sembrados deliberadamente en la franja protectora con el fin de mejorar la cobe¡lura de la
margen protectora. Tal y como lo manifestó la señora María lsabel Castáñeda Sierra que
hace más de 40 años junto con su padre semóró esfos árboles y según lo manifestó
fueron cortados por el señor Aristides Oñiz Cano

Dentro del recorrido efectuado en el bosque primario localizado en la pañe alta del pred¡o
se encontró afectaciones por el apeo selectivo de individuos adultos e ¡gualmente se
evidenció la presencia de ganado el cual ha afectado la vegetación del sotobosque o
estratos inferiores del bosque por el pisoteo así como la introducción de gramíneas por la
deposición de los animales.

Los cercados recientemente estab/ecidos por el propietario con et f¡n de hacerdivrslones
de /ofes se realizaron con esfacones de bosque natural y en su mayoría procedentes de
ind¡v¡duos adultos de la especie Arboloco (Montanea quadrangularis) tal y como se
muestra en la foto 18.

CONCLUS/ONES:

El ecosistema forestal presente en la finca El Sinaí del Conegimiento de Naranjal de
prop¡edad del señor Aríst¡des Oñiz Cano con cedula de c¡udadanía No.94.386.614 hace
pañe de una matriz estratégica de relictos boscosos que ameritan su conseNación por
hacer pafte de la zona de captación de la cuenca del rlo Garrapatas y una fuente en
pr¡nc¡p¡o de posibilidades de conectividad con otros parches de bosque en la zona que a
su vez por la topograf¡a, pendiente del terreno y /os sue/os presenfes deben permanecer
con cobe¡7ura forestal y no aplica el desarrollo de otras actividades agropecuarias.

Se ev¡denció afectac¡ón en todos /os /ofes del pred¡o en donde el uso del suelo eran
óosqu.es primarios y secundarios con diferentes grados de intervención y en diferentes
esfados suceslonales por la presencia de tocones que muestran coúas recientes de
individuos adultos y afectaciones en e/ sofobosque remanente.
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Se afectó la franja protectora de un nacimiento de agua por la presencia de tocones que
demuestran la coña reciente de tres (3)' individuos adultos de Urapan (Fraxinus chinensis)
dentro del área protectora con el consecuente daño en la vegetación circundante producto
del apeo de los árboles.

La presencia del ganado en /os bosques primarios de la pañe alta demuestra la clara
intenc¡ón del prop¡etario de afectar e/ ecosisfema forestal propiciando por el pisoteo del
ganado y la propagación de semillas de gramíneas por el est¡ércol, las habil¡taciones de
áreas dentro del bosque para el pastoreo y el consecuente daño en la estructura ve¡íical
del bosque especialmente en los latizales y brinzales.

A pesar de que se suspendió la actividad de tala, se evidencia un incumplimiento a la
medida preventiva, toda vez que se continuó con la afectación del bosque por la
presencia del ganado, evidenciándose la afectación ambiental deliberada por pade del
propietario, por lo tanto, es ¡mpoftante continuar con el proceso administrativo de
conform¡dad con la Ley 1333 del 2019."

Que mediante Auto de Tramite "Por medio del cual se corrigen actuaciones
adm¡nistrativas y se inicia un procedimiento adminrstrativo sancionatorio ambiental a
presuntos infractores" de fecha 9 de julio de 2021, se corrige la actuac¡ón administrativa
dentro del expediente No. 0781-039-002-005-2019 a part¡r de la Resolución 0780 No.
0781 - 276 de fecha 27 de mazo de 2019 "Por la cual se impone una medida preventiva,
se inicia un procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental a presuntos ¡nfractores", y en
consecuencia, se deja sin efecto desde el inicio de un procedimiento sancionatorio
contenido en la Resolución 0780 No 0781 - 276 de fecha mazo 27 de 2019, a partir del
artículo segundo, la formulación de cargos del artículo tercero y demás actos tramites de
la actuación adm¡n¡strativa dentro del expediente, hasta el auto de cierre de investigacrón
de fecha 28 de enero de 2020, citación para notificación personal, constancia de
notificación personal, notificaciones por aviso, auto que decretan pruebas, hasta el auto
de cierre de investigación con sus respectivas comunicaciones, c¡taciones y
notificaciones, obrantes a folios 19 al 32 y del 42 al 48, dejando v¡gente los documentos
obrantes a folio 33 al 41 que corresponde al seguimiento a la Medida Preventiva.

Además de lNlClAR el procedimiento sanc¡onatorio a los señores a los señores Arístides
De Jesús Ortiz Cano identificado con cedula de ciudadanía No. 94.386.614 y Campo Elías
Castañeda Serna ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 6.138.798.

Que el anterior acto adm¡nistrativo fue publicado, comunicado y notif¡cado en debida
forma.

QUC SC CXPidió AUTO DE TRÁMITE "POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA
UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha i0 de octubre de 2022 en contra de los
señores Arístides De Jesús ortiz cano ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No.
94.386.614 de Bolívar Valle y campo Elías castañeda serna identificado con cedula de
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ciudadanía No. 6.138.798 de Bolívar Valle, por adecuación de terreno en un área de 19
hectáreas mediante la infervención del bosque natural con actividades de socola,
afectando especies pioneras Punta de Lanza (Visnia Sp), Chagualo Rapanea (Guianensis
Aublet) en el predio rural El Sinaí, ubicado en la vereda Fuentes Altas, corregimiento de
Naranjal,. Municipio de Bolívar; sin el respectivo permiso o autorización de la Autoridad
Ambiental. Que el. anterior acto adm¡nistrativo fue publicado y notificado en debida forma.

Que el señor Arístides De Jesús Ortiz Cano identif¡cado .con cedula de ciudadanía No.
94.386.614 de Bolívar Valle, quien se not¡ficó el 15 de noviembre de 2022 dgl auto de
formulación de cargos, encontrándose fuera del término legal, presentó sus Descargos al
Auto de Tramite -Por el cual se formula cargos contra unos presuntos infractores", el dÍa
30 de noviembre de 2022, obrante a folio 69 del expediente con radicación 0781.039-002-
005-2019, mediante radiado.1101022022- del30 de noviembre de2022.

Que el señor Campo Elías Castañeda Serna identificado con cedula de ciudadanía No.
6.138.798 de Bolívar Valle, no presentó descargos dentro del término procesal concedido.

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, en relación con el
decreto de pruebas, no fueron solicitadas por el presunto ¡nfractor y además la autoridad
amb¡ental considera que no es necesario decretar la práctica de pruebas de oficio por
cuanto los hechos y las pruebas documentales que reposan en el expediente dan todo el
mér¡to para continuar con la etapa consigu¡ente del proceso sancionatorio teniendo en
cuenta que existe certeza de la infracción amb¡ental e ident¡dad del infractor qu¡en la
realizo, de acuerdo a las circunstancia de tiempo modo y lugar que reposan en el
expediente 0781 -039-002-005-201 L
Que mediante informe de vis¡ta de fecha 12 de diciembre de 2022, con el objetivo de
entrega de oficios, el señor Campo Elías Castañeda Sierra propietario del predio Lote 5
"La Cariñosa" el cual fue notif¡cado por el auto de trámite "por el cual se formula cargos
contra presuntos infractores", por la ta¡a de bobque en el predio el Sinaí ubicado en la
vereda Fuentes Altas; el señor se negó a firmar el recibido de dicho oficio ya que de
manera arrogante manifestó que él no se iba a dejar quitar su tierra,.por lo que procedió
.de manera subsidiaria a efectuar la notificación por avisó de conformidad con lo
establec¡do en el artículo 69 de la ley '1437 de 2011 , garantizándole el derecho del debido
proceso defensa y contradicción.

Que el 6 de feb,rero de 2Q22 med¡ante auto, la Dirección Territor¡al Reg¡onal de la DAR
BRUT, ordena el cierre de la investigación que se adelanta contra los señores ARÍSTIDES
DE JESUS ORTIZ CANO y CAMPO ELÍAS CASTAÑEDA SERNA, ordenando correr
traslado por el termino de 10 días al presuñto ¡nfractor para efectos de presentar los
alegatos de conclusrón.

Que los señores ARISTIDES DE JESUS oRTlz cANo identificado con cedula de
ciudadanía.No. 94.386.614 y CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SERNA identificado con
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cedula de ciudadanía No. 6.'138.798, una vez notificados en debrda forma como Io
establece la ley 1437 de 2011 del auto que corre traslado para alegar, no presentaron
alegatos de conclusión.

Vencido el término de presentación de alegatos de conclusión es procedente cont¡nuar
con la elabqración del lnforme fécnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer

Que mediante informe de visita de fecha 8 de febrero de 2023, con el objetivo de recorrido
de control y vigilancia para la entrega de of¡cio con radicado No. 0782-752820'19, se
concluye que el señor Campo Elías Castañeda Sierra propietario del predio Lote 5 "La
Cariñosa", ubicado en la vereda Fuentes Altas, se expresó de forma grosera y se negó a
recibir y firmar el recibido del oficio de c¡tación No 07 B2-7 582019 relacionado con un
trámité administrativo, por lo que procedió de manera subsidiaria a efectuar la notificación
por aviso de conform¡dad con lo establecido en el artÍculo 69 de la ley 1437 de 2011 ,

garantizándole el derecho del debido proceso defensa y contradicción.

Que en fecha 6 de diciembre de 2023, se expid¡ó informe técn¡co de responsabilidad y
sanción a ¡mponer, por parte de la Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
GARRAPATAS; Profesional Especializado de Gestión Ambiental en el Territor¡o y
Profesional Universitario - contrat¡sta de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo
siguiente:

CARGOS FORMULADOS

CARGO UNICO: Adecuac¡ón de teneno en un área de 19 hectáreas mediante la
intervención del bosque natural con actividades de socola, afectando especie pioneras
Punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en el predio rural El
Sinaí, ubicado en la vereda Fuentes Altas, corregimiento de Naranjal, mun¡c¡p¡o de
Bolívar, sin el permiso o autoización de las Autoridades Ambientales.

Con esta conducta se han violado presuntamente, /as slgulentes normas:

Decreto Ley 2811 det 18 de dicbmbre de 1g74, Atlícuto 2124

Acuerdo CVC No. 1 I de junio 16 1998, Attículo 62

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Sesón 7á, Artículo 2.2.1.1.7.1.

VALORACIÓN PROBATORIA DELOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

En relación con el cargo formutado, dentro det expediente del proceso sancionatorio obran
Ios documentos que dan la cefteza de la infracción especificando que sl se presentó la
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adecuación de terreno en un área de 19 hectáreas mediante la intervención del bosque
natural con actividades de socola en el predio denominado El Sinaí, sin el permiso o
autorización de la autolidad ambiental, tales como formato de registro de requerim¡ento
radicado .51102019' de fecha 17 de enero dé 2019, lnforme de visita en atención a
denuncia de tala anónima rad¡cado -75282019- de fecha 25 de enero de 2019, Control de
vlsrtas de 18 de enero de 2019, Resoluc¡ón.l7$l No. 0781 - 276 "Por la cual se impone
una medida preventiva, se ¡nicia un procedimiento sancionatoio amb¡ental y se formula
cargos a un presunto infractol'de fecha 27 de marzo de 2019, Constancia de not¡ficac¡ón
personal de fecha 15 de abil de 2019, Memorando 0781-75282019 dé designación de
visita técnica ocular de practica de pruebas de fecha 27 de agosto de 2019, Concepto
Técnico referente a practica de pruebas con base en requerimiento 0781-75282019 de
fecha 19 de septiembre de 2019, Auto de trámite 'Por medio del cual se corrigen
actuaciones administrativas y se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio
ambiental a presuntos infractores" de fecha 9 de julio de 2021 , Constancia de not¡ficac¡ón
personal de fecha 20 de septiembre de 2021, Auto de trám¡te "Por el cual se formula
cargos contra unos presuntos infractores" de fecha 10 de octubre de 2022, Notificación
personal de fecha 15 de noviembre de 2022, Descargos radicado '1101022022. de fecha
30 de noviembre de 2022, lnforme de visita de entrega de of¡c¡o de febha 12 de diciembre
de 2022, Auto de cierre de investigación de fecha 6 de febrero de 2023 e lnforme de visita
de recorrido de control vigilancia de entrega de oficio de.fecha I de febrero de 2023.

En cuanto a /os Descargos e/ señor CAM?O ELIAS CASTAÑEDA SERN identificado
con cedula de ciudadanía No. 6.138.798, n,o presentó descargos, ni apoñó pruebas para
que fuerán tenidas en cuenta con el fin de desvittuar el cargo formulado.

Según lo presentado en los descargos al Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos
contra unos presuntos infractores" del 30 de noviembre de 2022 por el presunto infractor
el señor Arístides de Jesús Ortiz Cano ident¡f¡cado con cedula de c¡udadan¡a No.
94.386.614 expedida en Bolívar Valle mediante escrito radicado -1101022022", menciona
lo siguiente:

tl
AR/SIDES ORTIZ CANO, encontrándome dentro del térm¡no establec¡do, por med¡o del
presente escrito, respetuosamente me permito presentar mis descargos por la presunta
adecuación del terreno denominado Et S/NA/ ubicado en la vereda Fuentes Altas,
corregimiento Naranjal Jurisdicción del Municipio de Bolívar Valle.

Es ¡mperante manifestar que el predio denominado El Sinai sobre el cual ostento
posesón, tradicionalmente ha sido de vocación ganadera, pero que por motivos de
descuido de la persona que en antaño ostenraba posesión se llenó de rastrojo.
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En vista de que dicho predio requería ser limpiado, para poder darle el uso para el cual
está destinado, me dispuse a quitar las malezas y así poder ejercer m¡ actividad
económica de la cual deriva mi sustenfo y el de mi familia, pues no está de más
mencionar que soy una persona de recursos económ¡cos escasos.
Cabe mencionar que en la limpieza que se hizo para readecuar /os pofreros, no se 

,

erradicaron espec¡es de gran envergadura, pues corno se mencionó antes, han sido
potreros de vocación ganadera.

Tenía desconocimiento acerca del permiso de adecuac¡ón de tenenos que se deb¡a
solicitar a la CVC, por tanto sol¡cito respetuosamente, me sea permitido realizar una
compensación, sembrando árboles que sean nativos de dicha zona, en la cantidad te
ustedes est¡men conveniente.

De antemano agradezco la atención prestada
tl
Teniendo en cuenta lo anterior, lo expresado por el señor Arísfrdes de Jesús O¡tiz Cano
identificado con cedula de ciudadanía No.94.386.614 exped¡da en Bolivar Valle, entre
otras cosideracioneg es verdad, puesto que verificando las pruebas documentales
entregadas a lo largo del proceso sancionatorio y analizando los argumentos dichos por el
presunto infractor el señor Arístides Oftiz Cano tal como se evidencia en el escrito
324732019, se determ¡na que el predio El Sinaí se encuentra subdividida en parcelas
como pafte de un proceso de desenglobe y el señor Arístides O¡tiz Cano es el
responsable de adelantar la interyención presentada el 25 de enero de 2019 en el área
adquirida por é1.

Con respecto a lo argumentado por el señor Aríst¡des de Jesús Ottiz Cano, concerniente
a que no se enadicaron especies de gran envergadura, se informa que en el Concepto
Técnico referente a "Pract¡ca de pruebas con base en requerimiento 0781-152g2019,
realizado por profesional especializado se manifiesta y demuestra lo contrario, puesto que
en el recorrido se evidenciaron focones que muestran ta coña de individuos adultos
fustales con su respectlvo anexo fotográfico y toma de coordenadas geográf¡cas de cada

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticác¡ón: 2}1gt1OtO1 cóD.: FT.0550.04

En primer lugar, el señor Aríst¡des de Jesús Otliz Cano asume y se responsabiliza de las
acciones y hechos acontecidos concem¡ente a la adecuac¡ón de teneno mediante la
intervención del bosque natural con act¡v¡dades de socola s¡n el respectivo permiso de la
Autor¡dad Ambiental, manifestándolo tanto en el informe de vis¡ta radicado .75282019" de
fecha 25 de enero de 2019, donde expresa estar al .frente de la actividad con el fin de
¡ntroducir ganado en el área inteNen¡da como en /os escnlos descargos allegados el 30
de noviembre de 2022 radicado "1 101022022-.
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uno. Además del apeo reciente de tres (3) individuos de Urapan (Franxinus chunensis)
con diámetros en el tocón de más de 40 cm, ¡ndicando que eran ¡nd¡viduos adultos;
¡nformación reconocida por la señora María lsabel Castañeda Siena, quien fue testigo de
las actuaciones repoñadas.

Pese a que el señot Arístides de Jesús Ottiz Cano manif¡esta que no tenía conocimiento
acerca del. perm¡so de adecuación de teneno que se debía solicitar a la CVC, se le
informa que el desconoc¡miento de la Ley no es un eximente de responsabilidad de sus
conductas frente al hecho de la inteNención del bosque natural mediante actividades de
socola afectando espec,bs pioneras, slendo asi el impl¡cado en la presunción de la
infracción por omisión del permiso.

Del cargo formulado ál señor Campo Hías Castañeda Siena, se concluye que no se le
puede end¡lgar el mismo, ya que está suf¡cienlemente probado que este presunto ¡nfractor
a pesar de ser prop¡etario del predio, este no realizó las actividades por la cual se inició el
proceso sancionatorio ambiental y motivo /as actuac¡ones administrativas
correspondientes. Además de que en el acta de control de visita de fecha 18 de enero de
2019 se expone y deja en claridad que.el señor Arístides Ortiz Cano es el responsable de
adelantar los trabajos en incumplimiento la normatividad ambiental.

El cargo formulado quedo tipificado conforme fue formulado para el señor Arístides de
Jesús Ottiz Cano, ya que a pesar de presenfarse contradicción este acepta expresamente
su responsabilidad en la infracción investigada. El cargo no fue desvittuado ya que la
aceptación expresa de responsab¡lidad configura que existió la ¡nteNención del bosque
natural con actividades de socola, afectando especrés pioneras, lo que configura
necesar¡amente a que existe plena prueba de la infracción ambiental por es¿aó/ecerse /os
elementos que conllevan a la responsabilidad del infractor.

Con base en lo anterior se probó ptenamente el cargo formulado al señor ARISTIDES DE
JESUS ORIZ CANO identificado con cedula de ciudadanla No. 94.386.614 expedida en
Botívar Vatte, pero no se podrá endilgar et cargo al señor CAMPO ELIAS CASTAÑEDA
SERNA identificado con cedula de ciudadanía No.6.138.798 por considerarse que está
inmerso en causales de exoneración de responsabilidad.

Alegatos no se presentaron en el momento procesal de xuerdo a lo que reposa en el
expediente.

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSAE/I/DAD,
En los añículos 1 y 2 de la Constitución Politica se estab/ece que Colombia es un Esfado
social de derecho, fundado en el respeto de la d¡gnidad humana; y dentro de sus fines
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esencla/es está el de garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Const¡tuc¡ón.

En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que lodas /as personas
tienen derecho a disfrutar de un media ambiente sano, igualmente consagro la obligación
del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto deberla proteger la diversidad e
integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de /os recursos
náturales y el medio ambiente, además de prevenir y controlar /os factores de déterioro
ambiental, imponer las sanclones legales y exigir la reparación de los daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política amb¡ental
colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sosfen/b/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del pa¡s y garant¡zar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y product¡va en armonía con la naturaleza
(aft. 1").

Es así que con base en lo dispuesto en la Ley gg de 1993 y las demás normas
reglamentarias, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá imponer
y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanclones prev¡stas en la misma Ley en caso de
violación de las normas de protección ambiental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y
se dictan olras disposicion es.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Med¡o Ambiente) Cap¡tulo ll

Dispone: De los Aprovechamientos Forestales

Artícuto 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario,
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a

mov¡lización o
las normas del
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El Attículo 84 de la Ley 99 de 1993, as¡gna las competencias en materia sancionatoria a
la Corporación Autónoma Regional, para la impos¡ción y ejecución de medidas
preventivas y sanciones establecidas en la ley, al ¡nfractor de las normas sobre protección
ambiental, manejo y aprovecham¡ento de los recrrsos naturales renovables, mediante
resolución motivada.
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presente Código o demás legales, será decom¡sado, pero por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones."

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y
De sarrollo Sosten i ble) : di spone :

Atlículo 2.2.1.1 .7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jqrídica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora s/yesfre
ub¡cados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga:
a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;
c) Régimen de propiedad del área:
d) Especles, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala segtrn la extensión del predio. El presente requ¡sito no se
exigirá para la solicitud de aprovechamientos foresúales domésticos.

Parágrafo. Los lindercs de las áreas so/icitadas para aprovechamiento forestal serán
eslab/ecrdos con base en la caftografía bás¡ca del IGAC, caftografía temát¡ca del IDEAM
o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas p/anas y geogñficas. En /os casos donde no
sea posr,b/e obtener la caflografía a escala confiable, las Corporac¡ones, en /as vlsrtas de
campo a que hubiere lugar, fijarán

Las coordenadas con la utilizac¡ón del Srsfema de Posicionamiento Global (GPS), el cual
será obl¡gatorio. (Decreto 1791 de 1996, artículo 23.)

Analizado el caso que aquí nos ocupa, están probadas plenamente circunstancias que
permiten a esta Corporación determinar la responsabilidad de los presuntos infractores a
/os cuales se /es debe apl¡car la sanción y la exoneración de los aquí investigados por lo
siguiente:

Desde el inicio de la presente investigación, y con base en el informe de v¡sita en atención
a denunc¡a de tala anónima radicado -75282019- de fecha 25 de enero de 2A19 y acta de
control de vis¡ta de fecha 18 de enero de 2019, se tiene que la persona implicada a quién
se le hace el procedimiento es al señor Arístides de Jesús Ortiz Cano, quién se encontró
en el lugar de los hechos y quien manifestó estar al frente de la actividad. Se lmpuso /a
medida preventiva mediante acto administrativo al señor Arístides de Jesús Otfiz Cano y
al señor Campo Elias Castañeda Sierra quién figura como propietario del predio. Sin
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embargo, posteriormente de conformidad con la ley 1333 de 2009 al iniciar el proceso
sancionatorio ambiental se esfab/ece que es procedente adelantar la investigación con el
fin de establecer la ce¡leza de la infracción, el cual verificando las pruebas documentales
entregadas a lo largo del proceso sancionator¡o y analizando los argumentos de los
descargos entregados, se determinó que el señor Aristides de Jesús Otiiz Cano es el
único y total responsable de la situación ambiental presentada el día 18 de enero de 2019
en el predio rural en el cual osfenfa poseslón.
Se procede a realizar el análisis del material probatorio obrante en el expediente
retacionado con et presunto infractor CAMPO EL(AS CASTAÑEDA SERNA, que de
acuerdo a las practicadas que se encuentran en el presente proceso, no dan certeza de
que la intervención del bosque natural con actividades de socola afectando especles
pioneras esfuviesen a su cargo o de su relac¡ón laboral o dependencia con el señor
Arístrdes de Jesús Oñiz Cano, ya que el señor Campo Elías Castañeda Serna solo figura
como propietario del predio el cual se encuentra subdividida en parcelas como pañe de un
proceso de desenglobe.

Con el fin de dar claridad al asunto es necesario indicar que lo manifestado por el señor
Arístides de Jesús Orliz Cano es verdad, puesto que el señor Arístides de Jesús Oñiz
Cano aceptó en su escnfo de descargos radicado -1101022022" de fecha 30 de
noviembre de 2022 y en manifestaciones del lnforme de visita inicial radicado -75282019.

de fecha 25 de enero de 2019 la intervención del bosque natural con actividades de
socola afectando especies pioneras, admrtiendo haber realizado la conducta que conllevo
a la infracción.por el deber de solicitar el permiso a la autoridad ambiental.

No obstanfe, pese a que el señor Aríst¡des de Jesús Ortiz Cano manifiesta que no tenia
conocimiento acerca del permiso de adecuación de terreno que se debía solicitar a la
CVC y que solicita realizar una compensación sembrando árboles nativos de dicha zona,
se le informa que el desconocimiento de la Ley no es un eximente de responsabilidad de
sus conducfas y este hecho y sus descargos no son suficientes para desv¡ftuarlo del
cargo formulado, siendo así el implicado en la presunción de la infracción por omisión del
permiso.

Respecfo a la medida preventiva impuesta inediante Resotución 0780 No. 0781 - 276 del
27 de marzo de 2019, se presenta que, al realizarse la visita de verificación de
cumplimiento de la medida preventiva mediante un Concepto Técnico, se determ¡na que a
pesar de gue se suspendió la actividad de tala, se evidencia un incumplim¡ento a la
medida preventiva, toda vez que se continuo con la afectación del bosque por la
presencia del ganado, evidenciándose la afectación ambiental.
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En consecuencia, de to anteriór se debe EXONERAR de responsabilidad at señor
CAMPO ELíAS CASTAÑEDA SERNA identificado con cedula de ciudadanía No.
6.138.798, del cargo farmulado en el autode fecha 10 de octubre.de 2022.
Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el a¡tículo 27 de la ley
1333 de 2009 se'dectarará la NO responsabitidad det señor CAMPO ELíAS CASTAÑEDA
SERNA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.138.798, al cual no se le debe aplicar
una sanción de las taxativamente expresadas en el añiculo 40 de la Ley 1333 de 2009 por

. el cargo formulado, ya que está probado gue esle presunto ¡nfractor solo figura como
propietar¡o del predio el eual se encuentra subdividida en parcelas como pafte de un
proceso de desenglobe, lo que conlleva necesariamente de conformidad con el añículo I
de la Ley 1333 de 2009 a considerarse como un eximente de responsabilidad por cuanto
/os hechos fueron cometidos por un tercero. S¡tuación está que fue probada cón las
pruebas determinantes que se practicaron previammte según los documentos que
reposan en el exped¡ente, esta Autoridad Amb¡ental determino con.cefteza /os hechos
constitutivos de infracción y completó los elementos probator¡os para determinar la
re spon sabilidad del i nfractor.

Con base en los aspectos anteriormente descriros, se puede concluir que el señor
ARISI/DES DE JESUS ORTIZ CANO identificado con cedula de ciudadanía No.
94.386.614 expedida en Bolívar Valle, no cuenta cen perm¡so para el aprovechamiento
forestal del bosque natural con actividades de socola, sin embargo, real¡zó la inteNención
del bosque natural. en un área de 19 hectáreas con actividades de soco/a afectando
especies pioneras Punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en
el predio rural El Sinaí, ub¡cado en la vereda Fuentes Altas, coneg¡¡niento de Naranjal,
municipio de Bolívar, sin el permiso o autorizáción de las Autoidades Ambientales.

El día 19 de septiembre de 2019 se elaboró Concepto Técnico por Profesional
Espec¡alizado CVC referente a "Practica de Pruebas con base en requerimiento 0781-
75282019", donde se concluyó sobre la afectación en todos /os /oles del predio en donde
el uso del suelo eran óosques primarios y secundarios con diferentes grados de
intervención y en diferentes estados suceslonales por la présencia de tocones que
muestran coñas rec¡entes de ¡nd¡viduos adulfos y afectaciones en el sotobosque
remanente. Asimismo, se evidenció la afectación de la franja forestal protectora de un
nacim¡ento de agua por la presencia de tocones que demuestran la coña reciente y la
presencia del ganado en /os bosques primarios de la parte alta afectando e/ ecosisfema.
forestal propiciado por el pisoteo del mismo.

Se procede a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la
responsabilidad o no del presunto infractor. lnicia la presente actuación administrativa con
registro de requerimiento rad¡cado -51 102019- por denuncia ambiental anónima
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manifestando una tala de bosgue en el predio El Sinai. Que el 18 de enero de 2019 se
elaboró informe de visita radicado -75282019" de fecha 25/01/2019, por funcionaios de la
CVC, en el cual se concluye sobre la intervención del bosque natural en un área de 19
hectáreas con actividades de socola afectando especies p¡oneras debido a la situación
encontrada, que conllevaron al inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formulación
de cargos al presunto infractor previa notificación en legal forma. Es impo¡lante dejar
constancia que el presunto infractor presentó descargos y no solicitó la,práctica de
pruebas en legal forma, ni prcsentó alegatos de conclusión a pesar de garantizarse el
derecho de defensa y contradicción, teniéndose como'pruebas los documentos obrantes
en el expediente 07 81-039-002-0012019. Una vez analizadas en su sana critica las
pruebas. que. 'se allegáron al proceso sanc¡onator¡o, especialmente las pruebas
documentales relacionados anter¡ormente, le da a la Autoidad Ambiental un conoc¡m¡ento
sobre el grado de ceúeza de la infracc¡ón ambiental que nos permite admitir con plena
prueba documental la ocunenc¡á en las c¡rcunstanc¡as de t¡empo modo y lugar descdlas
en el e*ped¡ente, que necesariamente elim¡nan toda duda de la no ocurrencia de la
infracción ambiental, ya que no se logra desvi¡íuar la responsabilidad por el cargo
formulado por el señor Arístides De Jesús Ottiz Cano, a pesar de habérsele garantizado
al infractor el derecho de defensa y contradicc¡ón med¡ante la not¡ficación de los diferentes
actos administrativos expedidos en las etapas del proceso sanc¡onator¡o ambiental.

lmpoñante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el
presunto ¡nfractor fue sorprend¡do violando la disposición que favorecen el medio
ambiente sin que medie ninguna permisión de las autoridades ambientales competentes.
En estos eventos es procedente la imposición de una medida preventiva en el lugar y
ocurrencia de los hechos, de conformidad coh et informe de visita efectuado por la
Autoridad Ambiental en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la
¡mpone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionaio competente, persona, proyecto,
obra o actividad a la cual se impone la medida preventiva, a través de un acto
administrativo en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas
impuestas, tál como se expidió la resolución 0780 No. 0781-276-2019.

Esfas omlsrone s violatorias de normas amb¡entales y de actos administrativos, son
inobservancias que son hechos generadores para la apertura del proceso sancionator¡o
ambiental que term¡na con la declarator¡a de responsabil¡dad por las infracciones en
materia ambiental al infractor con su respectiva sanción a imponer de acuerdo a la ley
1333 de 2009.

EI infractor propiamente o través de sus representantes .eh et predio, en el momento de la
visita, ni posterior ni durante el trámite de ta actuación administrativa apottó prueba
documentál del trámite del derecho ambiental de aprovechamiento forestat en et predio
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donde se detectó la infracción ambiental, s¡tuación está que genera una omis¡ón
normat¡va que conllevó a una afectación amb¡ental que deberá ser objeto de reproche
administrativo mediante una sanc¡ón de conformidad con el a¡tículo 40 de la ley 1333 de
2009.

Por otra parte, se evidenc¡a que ,hubo afectación del área forestal protectora de un
nacimiento de agua por la presencia de tocones que demuestran la co,la reciente de tres
(3) individuos adultos de'Urapan (Fraxinus chrnens§ dentro del área protectora con el
consecuente daño en la vegetación c¡rcundante producto del apeo de los árboles, la cual
está definida en el Añiculo 2.2.1.1.18.2 Protección y congeruación de /os óosques,
Decreto 1076 de 2015, según el Concepto Técnico referente a'Practica de pruebas con
base en requerimiento 0781-75282019" de fecha 19 de septiembre cle 2019.

Asimismo, de acuerdo al informe de yislta in¡c¡al de fecha 18 de enero de 2019 como al
concepto técnico de fecha 19 sept¡embre de 2019 y conforme a la Geo CVC y las
coordenadas del prcdio, se determina que el predio se encuentra ¡nsefto en la Reserua
Forestal Ley Segunda de 1959, la cual está orientada para el desanollo de la economía
forestal y protección de /os sue/os, ,as aguas y la vida sllvestre; lo que limita el uso a
ciedas áctividades gue no implique la afectación de /os ecosisfemas foresta/es y /as
pañicularidades de la región en cuanto al requerim¡ento de consevar /os bosques
naturales.

No obstante, vale la pena menc¡onar que por norma los predios pr¡vados deben cumplir
una función social y ecológica y los propietarios están obligados a realizar todas /as
acciones necesarias para proteger los recursos naturales presentes dentro de estos.

En conclusión, el presunto infractor ARISTIOES DE JESUS ORTIZ CANO es directamente
responsable de la infracción ambiental que motivó el actual proceso sancionatorio, por
incumplim¡ento a la normatividad ambiental al realizar la inteNelc¡ón del bosque natural
con actividades de socola afectando especles pioneras en un área de 19 hectáreas sin el
permiso o autoizac¡ón de la Autor¡dad Ambiental estipulado en el DeÜeto Ley 2811 del
18 de dic¡embre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de
Protebción al Medio Ambiente): Atticulo 224 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenó/e: Sesión 7a Artípulo
2.2.1 .1.7.1

Al presentar /os descargos el presunto infractor, el señor Ar¡stides De Jesús Ottiz Cano,
quien tiene la inversión de la carga de la prueba para desviñuar el cargo formulado, no
demostró causal alguna de exoneración de responsabilidad, sumándose que asume su
responsabilidad en la infracción en los documentos presenfados con radicado 324732019
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En cuanto a la norma relacionada con el Acuérdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de 1998, cuya
violación fae endilgada al infractor al momento de la formulación de ,os cargos, no se
encuentra vigente al expedirse.este lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a
¡mponer. Teniendo en cuenta ellinc¡p¡o de legalidad y de favorabilidad del lnfractor en la
Constitución Política no se podrá ¡mponer sanción por violación a esta normatividad, ya
que actuálmente no se encuentra en vigencia.

No exlsten causa/es de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el
a¡fículo 6 de la ley 1333 de 2009.

Todo lo anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor el señor
AR/SZDES DE JESUS ORTTZ CANO a quien se te ptasmo el acta de control de visita de
fecha de 18 de enero de 2019, por no existir en este proceso un eximente de
responsabilidad ni causal de cesación de procedimiento que conlleven a la no declaratoria
de responsabilidad, exoneración o archivo del proceso, por cuanto la conducta de la
infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por el nexo de
causal¡dad.

Dentro del proceso sanc¡onatorio rto exrsle causal alguna de violación al debido proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación: 2019/10/01 cóD.: Fr o5so.04

donde expresamente manifiesta "presento desoargos porque hice la limp¡eza del lote
SINA|', "el cual se encontraba en potreros muy antiguos, el cual entré a intervenir y a
limp¡ar dichos potreros" y el radicadol101022022 doncle además manifiesta "En vista que
d¡cho pred¡o requería ser limpiado.... me dispuse a qu¡tar las malezas",' "..ton¡a

desconocimiento acerca del permiso . . .gue se debía solicitar a la CVC" además de
solicitar realizar compensación. Está probado que existió un aprovechamiento mediante la
inteNención del bosque natural con act¡v¡dades de socola sin los permisos de la
Corporación Autónoma Régiónal del Vatle det Caucá CVC. Asi m¡smo con tas pruebas
decretadas y practicadas se puede establecer que ex¡stió una intracc¡ón ambiental de
acuerdo a lo establecido al añículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han
establecido claramente los elementos const¡tut¡vos la infracción, el hecho generador con
culpa y el nexo causal, que establecen claramente la responsabilidad del lnfractor,
quedan§o tipificadas en la violación normativa de los Decreto 281 1 de 1974 Código
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente. A¡tículos
224 y el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Decreto tJnico Reglamentar¡o del Sector
Ambipnte y Desanollo Sostenible. A¡tículo 2.2.1 .1 .7.1 . Esfe caso /a conducta realizado por
el señor ARISTIDES DE JESUS ORflZ CANO, la rgalizó en la modalidad de acción las
cuales fueron relacionadas anter¡ormente, /as cuales hacen referencia al aprovechamiento
forestal.
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bajo los pr¡nc¡pios or¡entadores de las actuaciones administrat¡vas, garantizando el
derecho fundamental al debido proceso, defensa y cohtradicción.

Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley
1333 de 2009 se declarará la responsabilidad del infractor ARISI/DES DE JESUS ORTIZ
CANO ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle, al
cual se le debe aplicar una sanción de las taxativamente expresadas en el artículo 40 de
la ley 1333 de 2009, y se deberá exonerar de responsabilidad al señor CAMPO ELIAS
CASTANEDA S/ERRA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.136.796 de Bolivar
Valle.

Las plantas cumplen un papel vital en el engranaje de la vida y const¡tuyen un
componente clave para el equil¡br¡o ambiental y el de los ecoslsfernas en los que habitan.
De hecho, las plantas proveen gran cantidad de seryrbros amb¡entales a /os ecoslsfemas,
como lo son la producción de oxigeno, la absorción del dióxido de carbono atmosférico,
e/ sustenfo de muchas especles animales, la conservación del agua, la creación,
estab¡lización y enr¡quecim¡enfo de /os suelos y, por supuesto, prestan gran cantidad de
beneficios a la población humana.

La especie ylsmla es un género de plantas pefteneciente a la familia Hypericaceae. Como
la mayoña de los miembros de Clusiaceae, /as especles de esfe género contienen
xantonas. Comprende 107 especies descritas y de esfas, so/o 45 aceptadas. Se distribuye
en Centroaméicay el noñe de Suramérica, llegando hasta Brasil. Es un árbol de pequeño
a mediano, entre 2,0 a 14,0 m, de hojas perennes con ramas rojizas, que.se tornan café
c/aras a grlsáceas con la edad. Al coñar cualyiera de sus par¿es se libera exudado
abundante y amarillo-anaranjado. l-as hojas en forma de punta de lanza tienen haz
/us¿roso y el envés cub¡eño con tomento fenugíneo. Las f/ores son pequeñas (1,0 cm
aprox.), dispuestas en racimos y presentan cinco pétalos, de color crema a amarillento y
pubescenc¡a ferruginosa. Los frufos son bayas carnosas de color rojo, de 1,0 cm de
diámetro y cont¡ene numerosas sern,7/as cilíndricas. Eslos frufos son apetecidos por
diversidad de aves y murciélagos, lo que aunado a su rápido crecimiento, la convieñe en
una especie impoñante en los procesos de restaurac¡ón.

Es una pionera que puede ayudar en la recuperación de sueros y para crear hábitat para
otras especles de esfados suceslona/es más avanzados, por lo que puede ser útil en
m¡nicorredores, aúorización de cañadas, protecc¡ón de nac¡mientos y establecimiento o
ampliación de áreas de bosque. Sus f/ores son visifadas por abejas, avispas y mariposas,
mientras gue sus frufos son ávidamente consumidos por varias especies de aves y
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murciélagos, por lo que puede representar una fuente de apoyo a la dieta de la fauna
si/vesfre. Por ser una pionera, reslsfenfe y de rápido crecimiento, puede ser útil en
procesos de recuperación y conservación de sue/os y estabil¡zac¡ón de cauces. Son
piantas resislentes que toleran suelos degradados y compactados.

La afectac¡ón ejercida directamente sobre e/ medio ambiente por el cargo formulado, no
es posrb/e corroborarse, pero sl esflmars e la posible afectación, la cual en su mayoría
recae sobre el deterioro del recurso flora, por la intervención del bosque natural en un
área de 19 hectáreas con actividades de socola, afectando especies pioneras como punta
de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en el pred¡o rural El Sinaí,
ubicado en la vereda Fuentes Altas, Corregimiento de Naranjal, municipio de Bolivar; s¡n
el permiso o autorización de la Autoridad Ambiental.
El impacto ambiental radica en la afectación de la cobertura vegetal existente al momento
en que se presentaron /os hechos, pero no se relaciona debidamente el tipo de
vegetac¡ón del sitio específico como de sus a/rededores con el fin de tener un punto de
comparación, de igual forma solo se especrÍba un área afectada aproximada de 19
hectáreas en el pred¡o rural El Sinaí, en el cual se presentó una inteNenc¡ón del bosque
natural con act¡vidades de socola afectando especles pioneras como punta de lanza
(Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet), lo cual podría llegar a generar
mayor probabilidad de erosión del suelo en el sector.
Dicha afectación en el área pudo llegar a ocasionar efectos perslsfenfes para el desarrollo
autóctono del ecosistema, debido a que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de
permiso y demás instrumentos de manejo y control ambiental, además, de la perd¡da de la
estabilidad de sue/os y aridez del terreno, el albergue de fauna s/vesfre como aves,
mamíferos y reptiles propios del ecoslslema, como consecuencia de Ia intervención del
bosque natural con actividades de socola en el predio rural El Sinaí, ubicado en la vereda
Fuentes Altas, en las coordenadas 4"22'36.5" N - 76"20'8.9" W, jurisdicc¡ón del municipio
de Botívai Vatle.

Al momento de la pr¡mera vis¡ta técn¡ca que reposa en este expediente, realizada el 18 de
enero de 2019 con radicado CVC "75282019" de fecha 25/01/2019 se descrlbe que hubo
une ¡ntervención del bosque natural con actividades de socola afectando especies
pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet), sin
embargo, carece -de detalles técnicos para establecer con mayor precisión la posible
afectac¡ón (área real o aproximada afectada, censo de érboles afectados, etc). Por lo
anterior, se puede concluir que actualmente sobre el área afectada, y con el informe
realizado en el tiempo en que ocunió la infracción, no háy evidencia suficiente para
cua.¡tificar en importancia e impacto y la posible afectación, por lo cual se est¡ma que el
grcdo de esta fue mínimo.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/tO/01 có0.:FT.osso.04
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Según la Resolución 1912 de 2017 'Por la cual se establece el listado de /as especies
s/yestres amenazadas de la d¡vers¡dad biológica colombiana cont¡nental y mar¡no costera
que se encuentran en el tenitorio nacional, y se dictan otras d¡sposiciones", em¡tida por el
M¡nisterio de Ambiente y Desarrollo Sosfenrb/e, /as especres punta de lanza (Visnia Sp.),
Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet), no hacen pañe de /as ústas de /as especles
s/vestres que se encuentran amenazadas en e/ territorio nacional. Asimisrno, estas
especies no se encuentra en /os /,stados de espec¡es amenazadas de la IJICN ni en et
catálogo de especles C/IES.

Acorde con el documento 'Metodología para él Cálculo de Muftas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministeio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
'los criterios propuestos que deben ser evaluados para determinar la ¡mpoñanc¡a de la
afectación y que permiten su identificación y estimación, son /os de intensidad, extensión,
persistencia, reversibilidad y recuperlb¡lidad. Cada uno de esfos crrterios se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, ,os cuales m¡den la impoúancia de la

El informe cuantif¡ca afectación amb¡ental por la inteNenc¡ón del bosque natural con
actividades de socola afeclando especres pioneras en el predio rural El Sinaí, con lo cual
es procedente determinar gue /os componentes afectados conesponden a suelo y
subsue/o del subsr'sferna Medio lneñe, Flora y Fauna como componentes del subslstema
Medio Biótico, todas peñenecientes al conjunto dei Sisfema Medio Físico.

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 3
"ldentificación de blenes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
identif¡can /os óienes de protección que tueron afectados con la infracción ambiental:

8.2.-Fauna
35.- Aves
36.- An¡males ferresfres incluso reptiles
39. /nsectos
40.- M¡crofauna
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8.1.-Flora
26.- Arboles
27.- Arbustos
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Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acciones
con lmpacto Ambiental Potencial", a continuación, se identifican dichps acciones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Modificación del Hábitat
4.- Alteración de la cubie¡ta tenestre

E.- Alteraciones del Teneno
60.- Paisaje

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su labla 5 'Matriz
modelo para identificar afectaciones", a cont¡nuación, construye la matiz modelo para
identificación de afectaciones:

BIENES OE PROTECCION

ACTMDAD QUE

cEilERA AFEcTAcTóN
8t.26
Arboles

81.27
Arbuslos

B1-28
Hisrb¡s

B1-30
Microllon

B2-35
Aves

82.36 Animales
tenest166

¡ncluso rep le§

82.39
lnsectos

A3 ilodificación del
hábitat

X x x X X
X X X

Al Alleración de la
cub¡erta lerrestre

X x x x

E60 Paisaje X x X X X x X

8240
Microfauna
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' Acorde con el informe de visita realizado el 18de enero de 2019 con rad¡cado'75282019'
de fecha 25/ünU9, y con la metodología apl¡cada, que se expone en el documento
"Metodologia para el Cálculo de Multas pór lnfracc¡ón a la Normativa Ambiental", del
Ministerio de Ambiente ViÜienda y Desanollo Territorial, 2010, la actividad relevante que
mayor afectación causó, es la iitervención del bosque natural ((A3) - Modificac¡ón det
hábitat), y su subsecuente afectac¡ón sobre la enadicación de árboles afectando especies
pioneiras, esta (rltima, puede ser entendida como ((A4) - Alteración de la cubierta
terrestre) y ((E60) - Paisaje), generando impacfos sobre e/ ecos,sterra c¡rcundante.

Una vez valoraias las afectac¡ones en el aplicat¡vo Excel de la CVC 'CALCULO DE tAS
MULTAS EN Et PROCESO SANC/ONA fO Rrc", en donde se clasificó tas actividades A3
Modificación del hábitat, A4 Alteración de la cub¡eña terrestre y E60 Pa¡saje, la cual, una
vez calif¡cada, la lntensidad (N), la Extensión (EX), la Persistencia (PE), la Reversibilidad
(RV), y la Recuperabilidad (MC), se clasifica la afectación ambiental de tas actividades
como "IRRELEVANTE".

Toda valoración, por definición, tiene algo de subjetiv¡dad, lo cual no significa que deba
ser arbitraria. Las disflntas técnicas de valoración de impactos intentan disminu¡r la
subiet¡v¡dad de las conclus¡ones, justificando cte la mejor manera posibte todos tos juicios
de valor que se realizan.

VERSIÓN 06 - Fecha de apticación: 2}1gt1OtO1 cóD.i FT.o55o.04
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Ten¡endo en cuenta que la situación está dada más por incumplimiento de la normatividad
amb¡ental que por la afectación al recurso flora, se puede ¡nfer¡r que la acción o actividad
causó un riesgo de una re.ducida magn¡tud que probablemente propiciara la pérdida o
daño ambiental, por lo tanto, se valorara la importancia de la afectac¡ón como evaluac¡ón
del riesgo.

C/RCUNSIANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al
compoñamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área; de
acuerdo a su impoñancia ecológica o al valor de la especie afectada, /as cuales se
encuentran señaladas de manera taxat¡va en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de julio 21
de 2009.

Atenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsabilidad en materia a¡nbiental.

De acuerdo al informe de visita inicial de fecha 18 de enero de 2019 como al concepto
técnico de fecha 19 septiembre de 2019 y conforme a la Geo CVC y las coordenadas del
pred¡o, se determina.que el predio se encuentra inse¡lo en la Reserva Forestal Ley
Segunda de 1959, la cual está orientada para el desarrollo de la economía forestal y
protección de /os sue/os, . /as aguas y la vida s/vestre; lo que limita el uso a cieñas
act¡v¡dades que no implique la afectación de /os ecoslsfemas forestáles y' /as
pañicularidades de la regidn en cuanto al requerimiento de conservar /os bosques
naturales.

Por otra pañe, también se evidencia que hubo afectación del área forestal protectora de
un nac¡miento de agua por la presencia de tocones que démuestran la coña reciente de
tres (3) individuos adultos de Urapan (Fraxinus chrnens§ dentro del área protectora con
el consecuente daño en la vegetación c¡rcundante producto del apeo de los árboles, la
cuat está.defin¡da en el Aftículo 2.2.1.1.18.2 Protección y conservación de /os bosques,
Decreto 1076 de 2015, según el Concepto Técn¡co referente a'Practica de pruebas con
base en requerimiento 0781-75282019" de fecha 19 de septiembre de 2019.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019i 10/01 cóD.: FT.o55o.04

Agravantes: Se consrdera que el señor Arísüdes de Jesús Ottiz Cano se encuentra dentro
de las causales de agravac¡ón de la responsabilidad en materia ambiental, como
c¡rcunstanc¡a de atentar contra reQursos naturales ubicados en áreas proteg¡das o
declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre /os cuales
existe veda, restricción o prohib¡c¡ón; conforme /o dlspuesto en el literat 6 del añiculo 7 de
la Ley 1333 de 2009.
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Además del incumplimiento total a lo dispuesto en la Resolución 0780 No. 0781 - 276 del
27 de marzo del 2019 "Por la cual se impone una medida prevent¡va, se inic¡a un
procedimiento sancionatorio ambiental y se formula cargos a un presunto infractol' al
señor ARISTIDES DE JESUS ORTIZ CANO ident¡ficado con cedula de ciudadania No.
94.386.614 expedida en Bolivar Valle del Cauca, conforme /o dlspuesto en el literal 10 del
añiculo'7 de la Ley 1333 de 2009.

Asimismo, se consu/fó et Reg¡stro Único de lnfractores Ambientales - R|JIA en la
Ventanilla lntegral de Tramites Ambientales - VITAL en línea en el enlace que
corresponde a una página en internet en la siguiente direcciÓn
httpl/vital.minamb¡ente.gov co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion aspx?Ubic=ext
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenó/e, en la cual el señor Aristides De JesÚs
O¡fiz Cano ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar
Valle. no se encuentra en la base de datos como sancionado

CAPACI D AD SOC/O-ECONÓ M I CA D EL I N F RACT OR

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer
su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. Las personas jurídicas son aquellas
personas ficticias. capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones y, de ser
repre se ntad a s j ud ¡ci al y extraj ud ¡ci al m ente.

Para el desarrollo de la metodología se consultó la base de datos del Sistema de
ldent¡f¡cación de Potenciales Beneficiarios de Programas Socla/es - S/SBEN, en la página
web v,lww.s¡sben.gov.co, en el siguiente enlace
httpslwww.sisben.gov.co/Paginas/consutta-lu-grupo.aspx en donde se registró el
número de cedula del señor Arísrdes De Jesús Ortiz Cano identificado con cedula de
ciudadanía No. 94,.386.614 expedida en Bolívar Valle, encontrándose registrado en la
Ease de Datos Ceftificada Nacional del Sr'sbén en la clasificación 83 equivalente a
Población Pobreza Moderada det grupo Slsbén, corresp ondiente at nivel 1. En tal sentido
se asumirá analóg¡camente que la capacidad socioeconómica del infractor corresponde al
estrato 1 .

?ARACTERISTICAS DEL DAÑO AMBTENIAL lsl se comprobó):

La situación ambiental generada por la intervención del bosque natural en un área de 19
hectáreas con actividades de socola afectando especles pioneras como punta de lanza
(Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en el predio rural El Sinaí, ubicado
en la vereda Fuentes Aftas, jurisdicción del municipio de Bolívar Valle, sin el respectivo
permiso, autorización o demás instrumentos de manejo y control ambiental por pa¡le de la

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2019/10/Ol cóD.: FT.o55o.04
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autoridad ambiental, se configuró como un incumplimiento a la norma!¡v¡dad amb¡ental,
más NO como daño ambiental comprobado, en tal sentido, no se considerarán
caracter¡sticas al respecto.

lJna vez anal¡zado lo anter¡or, se consdera que et señor ARISTIDES DE JES(IS ORTIZ
CANO es responsable de haber infingido las normas sobre protección ambiental, en
especial el añiculo 224 del Decreto Ley 2811 de d¡ciembre 18 de 1974 y el aftílulo
2.2.1.1 .7.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, por real¡zar la intervención del bosque
natural mediante actividades de socola afectando especies pioneras como punta de lanza
(V¡snia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en el predio rural El Sinaí ubicado en
la vereda Fuentes Altas, conegimiento de Naranjal, municipio de Bolivar, sin el perm¡so o
autorización de las Autoridades Ambientales. Por tal motivo se aplicará la sanción de
multa de conform¡dad con el añículo 40 de la Ley 1333 de 2009 al señor ARIST1DES DE
JESÚS ORTIZ CANO.

lgualmente se debe EXONERAR de responsabilidad al señor CAMPO ELíAS
CASTAÑEDA SERNA identif¡cado con ceduta de ciudadanía No. 6.138.798, det cargo
formulado en el Auto de fecha 10 de Octubre de 2022.

Adicionalmente es necesario contemplar que, el añiculo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que:

Dicha observación al respecto de las medidas compensatorias se reafirma en el parágrafo
1 del aflículo 40 de la misma ley:

Debido a que la afectación no corresponde a un aprovechamiento forestal de bosque
natural con fines maderables, /to está sujeto a la aplicación de la Tasa compensatoria por
aprovechamiento forestal estipulado en el Decreto 1390 de 2018 expedida por el
Ministerio de medio Ambiente y Desarrollo Sosfen,b/e, "Por el cual se ad¡ciona un Capítulo
al Títuto g, de la Pañe 2, det Libro 2, det Decreto 1076 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desanollo Sosfenó/e, en lo relacionado con la Tasa
Compensator¡a por Aprovecham¡ento Forestal Maderáble en bosgues naturales y se

ffizoe T^*

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacióni 2019/10/01 cóD.: Fr.osso.04

(

SANCIÓN A IMPONER:

ART|CULO 31. MEDIDAS COMPENSATOR/AS. ta imposición de una sanción no exime
al infractor del cumplimiento de /as medidas que la autoridad ambiental competente
estime pe¡Tinentes establecer para compensar y restaurar el daño o el ¡mpacto causado
con la infracción. La sanción y las medidas compensatorias o de reparación deberán
g u ardar u n a e stricta proporcio nal id ad.
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dictan otras drsposrbiones'i aóogido al Acuerdo CD No. 010 de 2020 del 15 de abrit del
2020.

Por otra pafte, no hay en el expediente elementos sufrclentes para cuantificar la
reposición de individuos arbóreos, por lo cual no se puede calcular reposición por
concepto de los árboles talados.

De conformidad .con lo establecido en la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010, la
tasación de la mufta se óasa en los criter¡os en la siguiente fórmula matemát¡ca:

Multa - B +l@* i) r, (1 + A) + Ca)* gt
B: Beneficio ilícito
a: Factor de temporalidad
i: Grado de afectación amb¡ental y/o evaluación del riesgo
A: Circunstancias agravantes y atenuantes
Ca: Costos asocrados
Cs: Capacidád socioéconómica det infractor.

Beneficio ¡líc¡to (B). Consiste en la ganancia que obtiene el infractor. Este beneficio puede
estar constituido por los siguientes criterios: /ngresos directos (Yl); Cosfos evitados (y2);
Ahorros de retraso (Y3); Capacidad de detección de la conducta (p).

/ngresos d¡rectos (Y1): Son /os lngresos del ¡nfractor esperados o generados directamente
o a pañ¡r de su estimación, por la produéción, explotación o aprovecham¡ento
expresamente proh¡bido en la ley o que se ejecute sin el cumpl¡miento de tas cond¡c¡ones
esfab/ecrdas en esfá.

El infractor con el desarrollo de la intervención de bosque natural mediante actividades de
so-cola afectando espec¡es p¡oneras como punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea
(Guianensis Aublet) en el predio rural El sinaí ubicado en la vereda Fuentes Attas,
corregimiento de Naranjal, municipio de Bolívar, sin el permiso o autorización de tas
Autoridades Ambientales, afectó el recurso flora, sin embargo, considerando que en la
actividad mencionada no se precisó que se hubiera dado producción, exptotac¡ón o
aprovecham¡ento prohibido o incumplimiento en la tey, y que no genero ingresos al
presunto infractor, se determ¡na que no apt¡ca; en donde: y1= $ 0.

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticación 2019/10/01 có0.:FT.o55o.04
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Costos ev,tados (Y2): Constituye el ahono económico que obtiene el infractor al evitar las
inversiones exigidas por la norma que son necesaras para prevenir un grado de
afectación ambiental real o potencial.

Para el cálculo de /os cosfos evitados, se tuvo en cuenta la escala tar¡far¡a para el cobro
de los sevic¡os de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permlsos,
concesiones, autor¡zaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental, para
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales
(smmv) de conformidad con el índice de Precios al Consumidor (lPC), totat nacional del
año ¡nmediatamente anterior, fijado por el Departamento Administrat¡vo Nacional de
Estadistica (DANE), en 3.18o/o, conforme a lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700
- 0136 de fecha febrero 26 de 2019, "por la cual actualiza la escala tar¡faria establec¡da
en la Resolución 0100 No. 0700 - 00130 - 2018 del 23 de febrero del 2018". Lo anterior,
considerando que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 dispone en su A¡tículo 2.2.1.1.7.1.
que toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques
naturales o productos de la flora s/yesfre deberá presentar a la corporación una solicitud;
y que.no se tiene certeza del costo del'proyecto, obra o actividad por la interuención del
bosque natural, en tal sentido, se adoptara el valor proyecto menores a 25 SMMV con un
valor tarifa máxima de $ 109.260.00 pesos m/cte., dispuesfo en la Resoluciórí 0100 No.
0700 - 0136 de fecha febrero 26 de 2019

En tal sent¡do, se asume que la invers¡ón que debió realizar el señor Eduard Chica
Gutierrez, por concepto de servlclos de evaluación y seguimiento de licenc¡as
amb¡entales, pennisos, concesiones, autorizac¡ones y demás ¡nstrumentos de manejo y
control ambientalfue de $ 109.260.00 pesos m/cte.; en donde: Y2= $109.260.00.

Por otra pañe, se determina que no es necesario calcular un descuento por efectos
tributarios, pues la actividad no generó utilidad a El infractor. CE= Costos evitados y T=
lmpuestos (0%).

Ahorros de retrasos (Y3): Es la utilidad obten¡da por el infractor expresado en ahorros
der¡vada de /os refrasos en la realización de las invers¡ones requeridas por la ley y
dejadas de hacer.

Para esle caso, cons¡derando que /os aáorros en /os cosfos que debió haber ocasionado
el infractor para sol¡c¡tar el permiso o autorización de aprovechamiento forestal, tales
como inventario forestal, son valores que varían subjetivamente acorde con la hoia de
vida del profesional o empresa que se contrate para tal fin, para el presente caso se
asumirán como cero, para no incunir en subjetividades y ambivalencias, por lo tanto la
inversión que der¡vara en ahonos por los retrasos en /a realización de inversiones

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacrón: 2019/10/01 cóD : FT os5o.o4
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ex¡g¡das por la ley, se determ¡na que no aplica /os costos de retraso, por lo tanto, esté es
igual a cero (0); en donde: Y3=0

Capacidad de detección (p): Es la posibilidad de que la autor¡dad detecte la ocurrencia de
una infracción ambiental. Para este caso se determinó una capacidad de detección media,
en razón a que la Autoridad Ambiental ejerció una efectiva acción de control y
seguimiento en atención a denunc¡a de tala anónima con radicado N' 51102019 en el cual
se repoña una tala de bosque en el predio El Sinai, donde se ev¡denc¡o la s¡tuación
repoñada en informe de fecha 18 de enero de 2019, que motivo las actuaciones
administrativas coffespond¡entes, para controlar, coffegir y regular la actividad con el fin
de asegurar el cumplimiento de la normatividad ambiental. La capacidad de detección de
la conducta t¡ene un valor dé (p=0.45).

La relación entre los lngresos directos (Y1), costos evitados (Y2) y ahorros de retraso
(Y3), y la capacidad de detección de la conducta (p), determina el beneficio ilícito obtenido
por el infractor (B).
En tal sentido, la Corporación adopto un modelo matemát¡co que contiene la gula para la
tasación o cálculo de multas, el aplicativo en Excel para la tasación de la multa y el
¡nstruct¡vo para diligenciar el aplicativo, el cual una vez realizado el procedimiento arrojo el
siguiente resultado:

lmagen 1: Pantallazo del a tivo Excel ara el beneficio ilícito en la tasación de multatca
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Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre
2010

Factor de temporal¡dad (d ). Se define como: "El factor que considera la durac¡ón de la
infracción amb¡ental, ident¡ficando si esta se presenta de manera instantánea o cont¡nua
en el tiempo. En aquellos casos en donde la autoidad ambiental no pueda determ¡nar la
fecha de inicio y de finalizac¡ón de la infracción, se considerará dichá infracción como un
hecho instantáneo".
Con las acciones de control y seguimiento efectuadas por la CVC al predio donde se
comet¡ó la infracción y con. la información que reposa en el presente expediente, se pudo
determ¡nar que el tiempo en que se realizó § intervención de bosque natural con
actividades de socola afectando especies pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.),
Chagualo Rapanea (Guianens¡s Aublet) es de aproximadamente 247 días, debido a que
se verificó la continuacién de la afectación al bosque en el Concepto Técnico seguimiento
a proceso sanc¡onatorio de fecha 19 de junio de 2019. Por lo tanto, se asume que el
t¡empo transcunido entre el informe inicial que dio origen al proceso sancionatorio de
fecha 18 de enero de 2019 y el concepto técn¡co de seguimiento a proceso sancionatorio
de fecha 19 de septiembre de 2019 es igual al tiempo que duró la activ¡dad. Dónde: d=247
(Números de días de la infracción).

a = 3.0275

Consideración al salario mínimo: Como el motivo para la emisión de este concepto técnico
para la tasación de la respectiva multa, es una ¡nfracc¡ón al recurso flora y suelo
consrstenfe en la intervención de bosque natural en un área de 19 hectáreas con
actividades de socola afectando especieg pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.),
Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) eiel predio El Sinaí, motivado en un principio por
informe de v¡s¡ta del día 18 de enero del 2019, en la cual se repoñaba la infracción. Por lo
tanto, se tomará como valor de salario mín¡mo, el que estaba v¡gente para el año 2019
($828.116,00), el cual fue el año donde se defecfó la infracción ambiental menc¡onada,
según lo dispuesto en la Sentenc¡a C-475 de 2004 por la coñe Constitucional, dentro del
expediente D-5020 del Magistiado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra.
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Grado de afectación ambiental y/o evaluac¡ón del riesgo (i). Considerando el principio de
la proporcionalidad y la gravedad de la infracción a causa de las activ¡dades de
adecuación de terrenos mediante la tala de arbustos y árboles de diferentes tamaños y
especles y la quema del material forestal resultan¿e. se tienen las siguienfes
apreciaciones:

ldentificación de acciones impactantes: Aquellas que, derivadas de la infracción, tienen
incidencia sobre el medio ambiente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún
bien de protección.

Los posrb/es ¡mpactos ambientates que se or¡g¡nan con la intervención de bosque natural
en un área de 19 hectárcas con act¡vidades de socola afectando especles pioneras como
punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet) en el pred¡o El Sinaí,
como se concluye anteriormente recaen lnás a un ¡ncumplim¡ento de la nomatividad que
por el incumpl¡miento a requ¡s¡tos de carácter proced¡mental, sin embargo, pueden llegar
a ocas¡onar efectos persistentes para el desarrollo autóctano del ecosistema, debido a
que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de permiso y demás instrumentos de
manejo y control ambiental, además, de la perdida de la estabilidad de suelos y ar¡dez del
teneno, el albergue de fauna sl/vesfre como aves, mamíferos y rept¡les propios del
ecosisfema y no menos impoftante, la afectación a la franja protectora de un naCim¡ento
de agua con el consecuente daño en la vegetac¡ón circundante pioducto del apeo de los
árboles.

ldentif¡cación de los bienes de protección impactados: Aquellos factores ambientales que
justifican o merecen ser protegidos.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normativa Ambiental", del Ministerio de Anbiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010,
"los criterios propuestos que deben ser evaluados para determinar la impoñancia de la
afectación y que permiten su identificación y estimación, son /os de ¡ntens¡dad, extensión.
persistencia, reversibilidad y recuperabil¡dad. Cada uno de eslos crlferlos se evalúa y
califica, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la ¡mpoftancia de la
afectación a través del algor¡tmo formulado".

El informe cuantifica afectac¡ón amb¡ental por Ia intervención del bosque natural con
actividades de socola afectando especles pioneras en el predio rurat Et Sinaí, con lo cual
es procedente determ¡nar gue ,os componentes afectados corresponden a suelo y
subsue/o del subs,sterna Med¡o lneñe, Flora y Fauna como componenfes del iubslstema
Medio Biótico, todas peñenecientes al conjunto del Slsterna Medio Físico.
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Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 3
"ldentificación de bienes de protección que pueden ser afectados", a continuación, se
identifican /os bienes de protección que fueron afectados con la infracción ambiental:

B.-Condiciones Biológicas
8.1 .-Flora
26.- Arboles
27.- Arbustos
28.- Hierbas
30.- Microflora

8.2.-Fauna
35.- Aves
36.- Animales ferresfres incluso reptiles
39. lnsecfos
40.- Microfauna

Acorde con la metodologia expuesta en el Wecrtado documento, en su tabla 4'Acciones
con lmpacto Ambiental Potenc¡a\", a continuación, se ident¡fican dichas acciones:

A.- Modificación del Régimen
3.- Mod¡f¡cación del Hábitat
4.- Alteración de la cubieña terrestre
E.- Alteraciones del Teneno
60.- Pa¡saje

Acorde con la metodologia expuesta. en el prec¡tado documento, en su tabla 5 'Matnz
modelo para idéntif¡car afectaciones", a continuación, construye la matriz modelo para
ide nt if icación de afect acion e s :

BIENES DE PROTECCION

TIVIOAD OUE

GENERA AFEcTAcIÓN

I 2 olc.
o7s1 I80{ DE 2023

2W

B2-11)

Microlauna

A4 Alteración de la

cubigrta teflestre

Acorde con el informe de visita realizado el 18 de enero de 2019 con radicado "75282019.
de fecha 25/01/2019, y con la metodología aplicada, que se expone en el documento
"Metodolog¡a para el Cálculo de Multas por lnfracción a la Normativa Ambiental", del
M¡nister¡o de Ambiente Viv¡enda y Desanollo Territorial, 2010, la actividad relevante que

81.2A
HiGrbas

82.36 Animales
terrestres

¡ncluso reptile§

B 1 .27

Arbustos
B1-26

Aóolo§
82.35

82.39
lnseclo§

x xA3 Modilicación dsl
hábit t x x X x X X

x x x X

x X x XE60 Paisajs x X x X
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mayor afectación causó, es la intervenc¡ón del bosque natural ((43) - Modificación del
hábitat), y su subsecuenté afectación sobre la erradicación de árboles afectando espeeies
pioneras, esta última, puede ser entendida como ((44) - Alteración de la cubie¡ta
terrestre) y (E60) - Paisaje), generando impactos soóre el ecosistema circundante..

Teniendo en cuenta la identificación de óienes, acciones e .impactos referenciados, y
considerando.que la situación está dada más por el incumplimiento de la normatividad y
no por alguna afectación al medio ambiente y sus componenfes, se puede inferir que la
acción o actividad causó un riesgo de una magnitud que probablemente propic¡ara la
pérdida o daño ambiental: por lo tanto, se valorará la importancia de la afectación como
eualuación del riesgo (l) teniendo en cuenta /as stgtulenfes variables: lntensidad,
extensión, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad.

Valoración de la impoñancia de la'afectación: Toda valoración, por definición, tiene algo
de subjetividad, lo cual no signif¡ca que deba ser arbitraria. Las disf,ntas técnicas de
valoración de impactos intentan disminuir la subjetividad de las conclusiones, justiticando
de la mejot manera posible fodos ros lu¡c,bs de valor que se real¡zan.

Tenre

pata
noíña se adopta elvalor de 1

A
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Extensión (EX)

Los inclividuos d9 b nora silvesfe de las
especies Prrta de Larza, Chagalo Rapanea,
asi como la diversidad de ofo tipo de
veoqlaciones, cumplen un papel ecológico
muy irnporlante en él luncionañien¡o de los
eaosistenrrs, hac¡endo pane de un á.ea
geográfcá locálizada con rangcs ¡nayorcs á
5 Has. No obsláñle como bien se menciona
en el intorme de visitá. se efectuó una
intery€nción con actividades de socola en
una exte¡s¡6ñ estirnedá c,e 192000 rh: en un
área inserto en la Reservá Forestat de ta Ley
? de 1059'.

AfRIBUfO DEFINIcIÓN cALtFtcActóN PoNDERAcIÓN

lnten3¡dad (lN)

Defne e¡ gÉdo de
iñcidencia de la acción
sobre el bieñ de
proiección.

Ateclación de bieñ de protección
represenlada en una desviación
del estándar fúado por la noma
y compre¡dida en el rangb ent@
0 y 33%.

1

Se refiere ál área de
hluencia del iópacto
en relaoón @n el
entomo.

Cuando la afectación incide en
un área determinada enfe uñá
(1) hectárea y c¡nco (5)
hectáreas

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticac¡ón: 2019/.tO/of cóD.: FT osso 04

Tipo de infracción: Se considera que la infracción no se concreta como impacto ambiental
y solo generó un iesgo potencial de afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.

"EVALUACjÓN DEt R/ESGO: Aquellas infracciones que no se concretan en impactos
ambientales, generan un riesgo potenc¡al de afectación. El nivel de riesgo que genera
dicha acción se encuentra asociado- a la probabilidad de ocurrencia de la afectación, así
como a la magnitud del potenc¡al efecto.

numédco del parámetro lncurnplido ñeddo
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PerslBtenc¡a (PE)

Reversibllldad
(Rv)

Recopor.bll¡d.d
(MC)

lntens¡dad (lN¡= 1, ,rr"rtiÓn (EX)= 4, Persistencia (PE)= 5, Reversibilidad (RV)= 3,

Recuperabilidad (MC¡= 3. Dónde: l= (3-lN) + (Z"EX) + PE + RV + MC, remplazando (3x1)
+ (2x4) + 5 +3 +3 =22, en tal sentidol=22.

La impoñancia de la afectación se califica atendiendo /os yalores presentados en la
s/ uiente tabla
CALIFICACI

Cuando Ia alteoción puede ser
asimihda por ol entorno de
foi¡a med¡Ue en un poriodo
entre un (l) año a diez (10)
añot

Las poblac¡ones existentes de los
especímenes de la llore s¡lv6ke perm¡ten su
fecuperación a part¡a de prccesos ñatufales,
que puede ser ñEdibles a parl¡r de la
observac¡ón y métodos de campo para el
moñibreo; y más aun coñsiderando su
amplia distribución, Éproducc¡ón y degerrollo
natur¿l, dismi¡uyendo el eleclo en el m€dio
natural.

Cápacrded del bien ale
prolecarófi ambreñtal
afeclado de volver a
sus condicioñes
anlerio€s a la
afeclaoón por medos
nálurales. una vez se
haya deJado de actuar
sobre elambienle

N

lmportancia (l)
Medida cualitaliva del impacto a partir del
grado de incidencia de la alteración
producida y de sus efectos.

Después de identificarse que no hay agentes de peligro con potencial de afectac¡ón
ambiental, y después de identificados los potenciales impactos de la violaciÓn a

dispos,biones legalés y reglamentaias, que se concretan en infracción, se determina que
estuv¡eron relacionados con la probabilidad de afectación al recurso flora como sus
cond¡ciones b¡ológlcas, ecosisfem as y relaciones ecológicas.
En razón al ¡ncumplim¡ento del Decreto Ley 2811 de 1974, "por la cual se dicta el Código
Nacionat de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente" y el

Se refere al liempo que
permanecería el efecto
desde sus aparioón y
hasta que el bien de
protecoón relorñe a las
coodic¡ones prev¡as a
la acción

Cuando el efocto supoóe una
alteración, indefn¡da én el
tiempo. de los bienes , de
proteccrón o cuando la
altemción es superior a 5 años.

5

El efecto está dado por la eÍisteñcia d€ un
numéro base de individuos de las especlog
para una población, a pogar del tiempo de
pemanencia paaa que el bieñ de proteccióñ
retorne a sus co¡dioones naluÉles 6stas se
pueden mantener en número por su amplia
d¡stnbución, repoducción y desaÍo¡lo
ñatural

3

Capacidad
recupeÉción del
de prolección
medio de
iñplementación
medidas de
ambiental.

1a

de
óngesti

de
bien
por Si se logra 6n un pl€zo

comprend¡cb entre 6 meseg y 5
años,

3

La situacjón ambieotal coño su eleclo puede
mitigarse o compensarse medrante la acclóñ
humana, a part¡r de técnicas paÉ la
propagación de las especies, movrll¿ación y
tenencia, pudiéñdose compensar con
restauracióñ paisaiistca, ecológicá y
ambiental_en las áreas que hacen pate de su
distnbución.

DESCRIPCION MEDIDA RANGO CUALITATIVA
lnelevante I

9-20Leve
Moderado 21 -40
Severo 41 - 60

61 -80

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplrcacióni 2019/10/01 cóD:FT.osso.04
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I

De lo anterior, una vez valorado /os atrlbufos se tienen /os srgtuienfes resu/fados.

I

I cr¡t¡co

Cuando la calificación de la afectación es de 22, se considera que el impacto es
moderado a part¡r del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos.
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Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario det Sector Ambiente y
Desarrollo Sosfenlb/e.), por ta inteNención de bosque natural en un área de 19 hectáreas
con actividades de socola afectando especles pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.),
Chagualo Rapanea (Guianensis Aublet), se convie¡fen en acciones violatorias de las
dlsposrclones normativas que generan riesgo.

El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de
ocunencia de la afectación, así como a la magnitud del potenc¡at efecto, por tat razón,
para este caso se evalúa el r¡esgo, el cual está determinado pot la posib¡lidad de sufrir un
daño ambiental y la magnitud potenc¡al de la afectación causada por el incumplimiento de
la norma, la cual es valorada para proyectar su nivel de peligro potenc¡al, es declr si /a
afectación es crítica, severa, moderada o leve.

Para este caso se est¡mó una probabilidad de ocunencia de la afectación como
MODERADA, considerando que la inteNención de bosque natural se efectuó en una
extens¡ón de 19 hectáreas mediante las actividades de socola afectando especles
pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Gu¡anens¡s Aublet) y la
afectación de la franja forestal protectora de un nac¡miento de agua; además de que el
predio en mención se localiza dentio de la Reserva Forestal Ley Segunda de 1959, la cual
está orientada para el desarrollo de la economía forestal y protección de /os sue/os. /as
aguas y la v¡da silvestre.

Para las inlracciones que
ocurrencia de la afectac¡ón

no se concretan en afectación ambíental, se evalúa el riosgo (r)= Prcbabílidad de
tencial de la afectac¡ón

Valor de probabil¡dad d
ocurroncia

e,

0.4
06

Valor do probab¡lidad de
ocurronc¡a

06

Teniendo defin¡do el nivel potelcial de impacto y la probabilidad de ocunencia se procedió
a establecer el nivel de r¡esgo a pañir del producto de las variables anteriomente
descrifas. Donde t = o x m, remplazando.tenemos que r= 0.6 x 50 = 30.

AFEcrAcróN OCURRENCIA
laValorac¡óñ de

alectación / Rango do ¡

Magn¡tud potencial de la
afoctac¡ón (m)

de
lade

Probabil¡dad
ocurfencia
afectación

lrrelevante 8 20 Muy Baja 0.2
9-20Leve 35 Baja

¡¡oderado 21-40 50 [rloderada
41-60Severo Alta 0.8

Critico 61-80 80 [Iuy Alta 1

Evaluación del nivel potenc¡al de impacto Probab¡l¡dad de ocurrencia
laValoración de

afectación / Rango de i
Magn¡tud potenc¡al de la
afectación (rn) de

Probab¡lldad
ocurrcnc¡a
alectación

de
la

lloderado 50I Moderada
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El valor obten¡do representa el nivel potenciat de riesgo generado por lá infracción de la
norma, en esfe senfldo, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en
afectación ambiental, se le asigna un valor el cual debe ser monetizado para ser integrado
en el modelo matemático. Obtenido el valor de rlesgo, se determ¡nó el valor monetario del
m¡smo. En tal sent¡do el apl¡cat¡vo en Excel Corporat¡vo para la tasación de la multa arrojo
el siguiente resultado:

lmagen 2: Pantallazo del Excel el ambiental tasación de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.

Atenuantes y agravantes (A). Las circunstancias atenuantes y agravantes sor, factores
que están asoc,ados al compoñamiento del infractor, al grcdo de afectación del medio
amb¡ente o del área; de acuerdo a su impoñancia ecológica o al valor de la especie

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/0f cóo FT o55o 04
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afectada, /as cuales se encuentran seña/adas de manera taxat¡va en los añiculos 6 y 7 de
la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Afenuanles: Se considera que no se encuentran circunstanc¡as que se puedan considerar
como atenuantes de /a responsabilidad en materia ambiental; donde el valor matemático
de este factor es cero (0.0).

Agravantes: Se consldera que el señor Arístldes de Jesús Oftiz Cano se encuentra dentro
de tas causales de agravación de ta responsabilidad en materia ambiental, como
c¡rcunstancia de atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o
declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinc¡ón o soóre /os cuales
existe veda, restricción o prohibición; conforme lo dispuesto en el l¡teral 6 del arliculo 7 de
la Ley 1333 de 2009. (0.15)

De acuerdo al ¡nforme de visita inicial de fecha 18 de enero de 2019 como al concepto
técn¡co de fecha 19 sept¡embre de 2019 y conforme a la Geo CVC y las coordenadas dél
predio, se determina que el pred¡o se encuentra inserto en la Reserva Forestal Ley
Segunda de 1959, la cual está orientada para el desaÍollo de la economía forestal y
protección de /os sue/og /as aguas y la vida sl/vesfre; lo que tim¡ta el uso a cienas
actividades que no ¡mplique la afectación de /os ecosistemas forestales y /as
pafticular¡dades de la región .en cuanto al reguerimiento de conseruar /os bosques
naturales.

Por otra parte, también se evidencia que hubo afectación del área forestal protectora de
un nacimiento de agua por la presencia de tocones que demuestran la co¡ta reciente de
tres (3) ¡ndividuos adultos de Urapan (Fraxinus chinensis) dentro del área protectora con
el consecuente daño en la vegetación circundante producto del apeo de los árboles, la
cual está definida en el Añículo 2.2.1.1.18.2 Protección y corisevac¡ón de /os bosques,
Decreto 1076 de 2015, seg(tn el Concepto Técnico referente a'Practica de pruebas con
base en requerimiento 0781-75282019" de fecha 19 de septiembre de 2019.

Además del incumplim¡ento total a lo dispuesto en la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 276 det
27 de marzo del 2019 "Por la cual se impone una medida preventiva, se ¡n¡cia un
procedimiento sancionatorio ambiental y se formula cargos a un presunto infractol' al
señor ARISTIDES DE JESUS ORTTZ CANO identificado con cedula de ciudadanía No.
94.386.614 expedida en Bolivar valle del cauca, conforme /o dispuesto en el literat 1o det
a¡tículo 7 de la Ley 1333 de 2009. (0 2)

Asimismo, se consultó el Registro único de lnfractores Ambientates - RLJTA en la
ventanilla lntegral de Tram¡tes Ambientales - vtrAL en línea en el enlace que
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corresponde a una página en intemet en la siguiente dirección
http:/tuital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUlNConsultarSancion.aspx?Ub¡c=ext
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos¿enió/e, en la cual el señor Arístides De Jesús
Ortiz Cano ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 94.386.614 exped¡da en Bolívar
Valle, no se encuentra en la base de datos como sancionado; por lo anterior, se estab/ece
que el valor matemático ije esté factor es igual a A=0,35.

En tal sentido el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el
siguiente resultado:

lmagen 3: Pantallazo del t¡vo Excel de atenuantes vantes tasac¡ón de multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación 2o1gl1olo1 cóD i FT.osso 04
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Cosfós asoclado s (Ca). El ar1ículo 34 de la Ley 1333 de 2010 establece gue /os coslos en
que incurra ta autoridad aríb¡ental con ocasión de. las medidas preventivas, tates como:
Transporte, almacenamiento, seguros, entre otros, correrán por cuenta del infractor; de lo
anterior, dentro del trámite administrativo la Corporación no ¡ncunió con costo asociados
diferentes a las prop¡as del ejercicio de autoridad ambiental: donde Ca=$0.
Capacidad socioeconómica del infractor (Cs). En aplicación del principio de razonabilidad,
la función multa debe tencr en cuenta la variable capacidad. socioeconómica del infractor,
entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que
permiten establecer su capacidad de asumir una sanción pecun¡ar¡o. Este principio de
razonabilidad está relacionado con el pincipio juridico de igualdad ante la Ley, el cual se
deriva dél réconocimiento de la persona como un individuo dotado de cualidades
esencr,a/es y con independencia de factores accidentales. Este principio de igualdad, en
su concepto como en su apl¡cación, debe ser objetivo y no formal. En este orden de ideas,
sólo es válido un trato diferente si está razonablemente justificado. En tal sent¡do, las
personas naturales son tódos aquellos individuos susceplló/es de coñtraer derechos o
deberes jurídicos.
En tal sentido se asumirá analógicamente que la capacidad socioeconómica del infractor
corresponde al estrato 1. Para el desarrollo de la metodología se consulto la base de
datos del Slstema de ldentificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Socla/es -
S/SBEN, en la página web www.s¡sben.gov.co, en el siguiente enlace
httpst/www.sisben.gov.co/Pag¡nas/consultalu-grupo.aspx, en donde se registró el
número de cedula del señor Arístides De Jesús Ortiz Cano identificado con cedula de
ciudadania No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle, encontrándose rcgistrado en la
Ease de Dafos Ce¡Tificada Nacional del Sisbén en la clas¡ficación 83 equivalente a
Población Pobreza Moderada del grupo Slsbé4 correspondiente al nivel I .

En tal sent¡do el aplicativo en Excel Corporativo para la tasación de la multa arrojo el
siguiente resultado:

lmagen 4: Pantallazo del aplicativo Excel costos asocrados a la tasación de multa

Fuente: Apl¡cación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE MULTA"

Conforme a lo anteior, el señor ARiSI/DES DE JESÚS oRTlz CANO identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida én Bolivar Valle, con la ¡nteNención de
bosque natural en un área de 19 hectáreas med¡ante actividades de socola afectando
especies pioneras como punta de lanza (Visnia Sp.), Chagualo Rapanea (Guranensis
Aublet) en el predio rural El Sinaí ubicado en la vereda Fuentes Aftas, conegimiento de
Naranjal, mun¡c¡pio de Bolívar, sin el permiso o autorización de las Autoridades
Ambientales, incumplió lo d¡spuesto en el a¡íículo 224 det Decreto Ley 2811 de 1974
(Código Nac¡onal de Recursos Naturales Renovables y Protecc¡ón del Medio Ambiente), y
el aftículo 2.2.1.1.7.1 del De$eto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se
expide el Decreto tJnico Reglamentario det Sector Ambiente y Desanollo Sostenible"; por
lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, Decreto
3678 de octubre 4 de 2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apl¡cación
de la modelación matemática conesponderá a:

Multa = $11.333.125

lmagen 5: Pantallazo del a licativo en Excel ra la tasación de la multa

Fuente: Aplicación de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre
2010

Por lo anterior, se debe imponer al señor ARISI/DES DE JESÚS ORTIZ CANO
¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle del

l*.
li;R^n, E .rrcr^&e .¡glrrt Y¿o rv.flr.o

I + [ (q*¡) ¡(r+a]+caIlc§ 
|

5 11.333.125

r---ñ--
; s¡.*l
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAO, SE DECLARA LA
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DE MULTA"

Cauca, una multa por valor de ONCE MILL1NES IRESo/ENIoS IRENIA Y TRES MIL
clENTo vElNTlclNco PESos MCTE $11.333.12s), equivatente a 267:22 un¡dades de
Valor Tributario (UVT) del año 2023.

Corptoción Auuaono
Rcg¡onol d.l Ualc dcl C-ouco

RESUELVE:

ES EL CONCEPTO"

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. óVC,

ARTíCULO PRlirtERO: LEVANTAR ta medida preventiva ¡mpuesta al señor ARISIDES
DE JESÚS ORTIZ CANO identificado con cedula de ciudadania No. 94.3g6.614
expedida en Bolíüar Valle, mediante Resolución 0780 No. o7a't-216 de fecha 27 de
mazo de 2019.

ARTlcuLo SEGUNDO: DECLARAR no responsabre ar señor cAMpo EL|AS
CASTAÑEDA slERRA, ¡dentificado con cédula de ciudadania No.6.136.796 exoedida en
Bolívar Valle, por et cargo imputado mediante AUTo DE TRAM|TE .poR EL'cunu sr
FORMULA cARcos coNTRA uNos pRESUNTos TNFRACTORES'de fecha 10 oe
octubre de 2022, de acuerdo a la parte motiva de esta Resolución.

ARTícuLo TERCERo: como consecuencia de la no declaratorie de responsabilidad,
EXONERAR AI SEñOr CAMPO ELIAS CASTAÑEDA SIERRA, idENtifiCAdO CóN C¿áUIá OC
ciudadanía No. .6. r 36.796 expedida en Bolívar Valle, por ei cargo imputado ,áá¡ánte
AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE FORMÚiá CARGbS óOr.rrNN ÚÑOS
PRESUNTOS lNFRAcroRES" de fecha 10 de octubre de 2022, de acuerdo ,,r"-plrt"
mot¡va de esta Resolución.

ARTiCULO CUARTO: DECLARAR TESPONSAbIE AI SEñOr ARÍSIDES DE JESUS ORTIZcANo identificado con ceduta de ciudadanía No. 94.3g6.614 exped¡da en Bolívar úaile,qgr_rlsg imputado mediante AUTo DE TRAMTTE "poR EL CUAL SE eOÁUüracARGos coNTRA uNos pRESUNTos TNFRACTORES' de fecha 10 oe ociuüie l"
2022, de acuerdo a la parte motiva de esta Resolución.
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ARTICULO DECIMO: : Contra la presente Resolución proceden por la vía adm¡n¡strativa,
los recursos de reposición ante el Director Terr¡torial de la Dirección Amb¡ental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la d¡ligencia de notif¡cación
personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la not¡ficación por av¡so,
segúnel caso, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

vERSIÓN. 06 - Fecha de aplicaciónr 2019/10/01 cóD.: Fr.osso 04
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD, SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AI'J[BIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION

DE MULTA"

ARTICULO QUINTO: IMPONER SANCION DE MULTA AI SEñOT AR|STIDES DE JESUS
ORTIZ CANO identificado con cedula de c¡udadanía No, 94.386.6'14 expedida en Bolívar
Valle, por valor'de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TRENTA Y TRES MIL CIENTO
VEINTICINCO PESOS MCTE ($1 1.333.125), equivalente a 267.22 Un¡dades de Valor
Tributario (UVT) del año 2023.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el articulo quinto, deberá ser cancelada en los
Bancos autor¡zados a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
(CVC), en un plazo no superior a tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
eiecutoria de la presente resolución.

ARTíCULO SEXTO: Si eI señor ARISTIDES DE JESÚS ORTIZ cANo identificado con
cedula de ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle, no diere cumpl¡miento a
lo ordenado en el articulo quinto del presente acto administrativo, dicha multa se hará
efectiva por medio de cobro por jurisdicción coactiva.

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFIQUESE la presente Resolución al señor ARÍSTIDES DE
JESÚS ORTIZ CANO ¡dentificado con cedula de ciudadanía No. 94 386.614 expedida en
Bolívar Valle y al señor CAMPO ELIAS CASTAÑEOA SIERRA, ¡dentificado con céduta de
ciudadania No. 6.'136.796 expedida en Bolívar Valle, de acuerdo a lo preceptuado en la
Ley 1437de 2011 Código de Proced¡m¡ento y de lo Contenc¡oso Admrnistrativo - CPACA
y Ley 2080 de 2021.

ARTíCULO OCTAVO: PUBLICAR el presente acto adminislrat¡vo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO NOVENO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de Ia CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
admrnistratrvo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de lulio de 2009.
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ARTlcuLo DEclMo PRIMERo: En firme el presente acto administrativo, se procederá a
reportar at señor AR|SIDES DE JESúS oRTlz cANo identificado con' ceduta de
ciudadanía No. 94.386.614 expedida en Bolívar Valle, en el Registro único de lntraciores
Ambientales.

PUBLÍQUESE, coMUNíQUESE, NoTIFíQUESE Y cÚmpIese.

Dada en La unión. a tos I 2 [)lc. 2023

,rl l/\ \

Pág¡na 43 d€ 43

N Ro vARGAS olnnuña
D¡rector Territoriat DAR BRUT (C)

Proyecto y Etaboro Ltana Llanela Osorio Montalvo- Técntco Administratrvo V
Revisrón Juridica Robinson Rryera Cruz. profesronal Esoectahzado _J( 

-- r§,-,
Revisión Técnrca. Juan Guiltermo Arias Castañeda Coordinador UCC§Ánneenfesffi
Archívese en etExpediente No.0781-039-OO2-OOS-2011 V '-
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